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Enfado monumental de las Autoescuelas de Ciudad Real con
Tráfico
original

La Asociación Provincial de Autoescuelas de Ciudad Real está muy enfadada con Tráfico por la
falta de personal administrativo y el retraso monumental que origina en los exámenes para el
carné de conducir, aparte de otras molestias.

La Asociación Provincial de Autoescuelas ha celebrado una reunión en la que se ha analizado
los encuentros con la Jefatura Provincial de Tráfico. En las mismas se ha vuelto a tratar la
escasez de personal administrativo "que origina el retraso en tratamiento de carpetas y, por
tanto, un retraso en las citas para exámenes de los alumnos (suele haber exámenes una vez
cada tres semanas)", según la nota de prensa que ha hecho pública la asociación.
Es tal la falta de personal, según manifiesta esta Asociación, que se está dando el caso de
AE’s de centros de desplazados (centro de Alcázar, Tomelloso, Almadén, Valdepeñas, etc.)
que llegan a la Jefatura para entregar o recoger carpetas, y no son atendidas, a pesar de los
kilómetros que deben hacer y a pesar, también, de tener un horario predeterminado para las
AE’s.
Por todo ello se le ha solicitado una reunión a la Jefa de Tráfico para mostrar la colaboración
de esta organización empresarial, "para así conseguir más personal, ya que según este
organismo ha sido solicitado a la DGT reiteradamente. De esta forma se mostraría dicho apoyo
con el envío de escritos a la DGT, a CNAE, a la Subdelegación de Gobierno y a cualquier
otra administración que se considere implicada. Dicha reunión está prevista la próxima
semana".
Por otro lado, se ha informado que, tras las elecciones de la nacional de AE’s (CNAE), salió
elegido un nuevo presidente, Enrique Lorca, perteneciente a la Asociación de Murcia, que ha
sustituido a José Miguel Báez  que ha estado al frente de CNAE durante mas de 20 años. Para
la composición del nuevo comité ejecutivo de CNAE se quiere contar con el presidente
provincial de ciudad Real,  José Joaquín Garzás.
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Abrasador y Grupo Lino se unen para ampliar la oferta gastronómica de Guadalajara

TalAOVEra, un gran proyecto de distribución de aceite impulsado por Oleotoledo

Nuevo hito de Airbus en Albacete

Toledo contará con un nuevo centro de ocio que dará trabajo a 20 personas
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La Asociación de Autoescuelas demanda la falta de personal
original

Ciudad Real | ELDIAdigital.es

Es tal la falta de personal, según manifiesta esta Asociación, que se está dando el caso de
AE’s de centros de desplazados (centro de Alcázar, Tomelloso, Almadén, Valdepeñas, etc.)
que llegan a la Jefatura para entregar o recoger carpetas, y no son atendidas, a pesar de los
kilómetros que deben hacer y a pesar, también, de tener un horario predeterminado para las
AE’s.
Por todo ello se le ha solicitado una reunión a la Jefa de Tráfico para mostrar la colaboración
de esta organización empresarial, para así conseguir más personal, ya que según este
organismo ha sido solicitado a la DGT reiteradamente. De esta forma se mostraría dicho apoyo
con el envío de escritos a la DGT, a CNAE, a la Subdelegación de Gobierno y a cualquier
otra administración que se considere implicada. Dicha reunión está prevista la próxima
semana.
Por otro lado, se ha informado que, tras las elecciones de la nacional de AE’s (CNAE), salió
elegido un nuevo presidente, Enrique Lorca, perteneciente a la Asociación de Murcia, que ha
sustituido a José Miguel Báez que ha estado al frente de CNAE durante mas de 20 años.
Para la composición del nuevo comité ejecutivo de CNAE se quiere contar con el presidente
provincial, José Joaquín Garzás.
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La Asociación Provincial de Autoescuelas denuncia la falta de
personal en Tráfico
miciudadreal  •  original

La Asociación Provincial de Autoescuelas ha celebrado una reunión, en la que se ha
analizado las reuniones con la Jefatura Provincial de Tráfico. En las mismas se ha vuelto a
tratar la escasez de personal administrativo que origina el retraso en tratamiento de carpetas y,
por tanto, un retraso en las citas para exámenes de los alumnos (suele haber exámenes una
vez cada tres semanas).

Es tal la falta de personal, según manifiesta esta Asociación, que se está dando el caso de
AE’s de centros de desplazados (centro de Alcázar, Tomelloso, Almadén, Valdepeñas, etc.)
que llegan a la Jefatura para entregar o recoger carpetas, y no son atendidas, a pesar de los
kilómetros que deben hacer y a pesar, también, de tener un horario predeterminado para las
AE’s.
Por todo ello se le ha solicitado una reunión a la Jefa de Tráfico para mostrar la colaboración
de esta organización empresarial, para así conseguir más personal, ya que según este
organismo ha sido solicitado a la DGT reiteradamente. De esta forma se mostraría dicho apoyo
con el envío de escritos a la DGT, a CNAE, a la Subdelegación de Gobierno y a cualquier
otra administración que se considere implicada. Dicha reunión está prevista la próxima
semana.
Por otro lado, se ha informado que, tras las elecciones de la nacional de AE’s (CNAE), salió
elegido un nuevo presidente, Enrique Lorca, perteneciente a la Asociación de Murcia, que ha
sustituido a José Miguel Báez que ha estado al frente de CNAE durante mas de 20 años.
Para la composición del nuevo comité ejecutivo de CNAE se quiere contar con el presidente
provincial, José Joaquín Garzás.
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La Asociación de Autoescuelas de Ciudad Real pide soluciones a
la falta de personal
original

Por todo ello se le ha solicitado una reunión a la Jefa de Tráfico para mostrar la colaboración
de esta organización empresarial, para así conseguir más personal, ya que según este
organismo ha sido solicitado a la DGT reiteradamente
La Asociación Provincial de Autoescuelas ha celebrado una reunión, en la que se ha
analizado las reuniones con la Jefatura Provincial de Tráfico. En las mismas se ha vuelto a
tratar la escasez de personal administrativo que origina el retraso en tratamiento de carpetas y,
por tanto, un retraso en las citas para exámenes de los alumnos (suele haber exámenes una
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vez cada tres semanas).
Es tal la falta de personal, según manifiesta esta asociación, que se está dando el caso de
AE’s de centros de desplazados (centro de Alcázar, Tomelloso, Almadén, Valdepeñas, etc.)
que llegan a la Jefatura para entregar o recoger carpetas, y no son atendidas, a pesar de los
kilómetros que deben hacer y a pesar, también, de tener un horario predeterminado para las
AE’s.
Por todo ello se le ha solicitado una reunión a la Jefa de Tráfico para mostrar la colaboración
de esta organización empresarial, para así conseguir más personal, ya que según este
organismo ha sido solicitado a la DGT reiteradamente. De esta forma se mostraría dicho apoyo
con el envío de escritos a la DGT, a CNAE, a la Subdelegación de Gobierno y a cualquier
otra administración que se considere implicada. Dicha reunión está prevista la próxima
semana.
Por otro lado, se ha informado que, tras las elecciones de la nacional de AE’s (CNAE), salió
elegido un nuevo presidente, Enrique Lorca, perteneciente a la Asociación de Murcia, que ha
sustituido a José Miguel Báez que ha estado al frente de CNAE durante mas de 20 años.
Para la composición del nuevo comité ejecutivo de CNAE se quiere contar con el presidente
provincial, José Joaquín Garzás.
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Las autoescuelas de Ciudad Real demandan a Tráfico más
personal administrativo
original
La Asociación Provincial de Autoescuelas ha celebrado una reunión, en la que se ha analizado
las reuniones con la Jefatura Provincial de Tráfico. En las mismas se ha vuelto a tratar la
escasez de personal administrativo que origina el retraso en tratamiento de carpetas y, por
tanto, un retraso en las citas para exámenes de los alumnos (suele haber exámenes una vez
cada tres semanas).

Es tal la falta de personal, según manifiesta esta Asociación, que se está dando el caso de
AE’s de centros de desplazados (centro de Alcázar, Tomelloso, Almadén, Valdepeñas, etc.)
que llegan a la Jefatura para entregar o recoger carpetas, y no son atendidas, a pesar de los
kilómetros que deben hacer y a pesar, también, de tener un horario predeterminado para las
AE’s.
Por todo ello se le ha solicitado una reunión a la Jefa de Tráfico para mostrar la colaboración
de esta organización empresarial, para así conseguir más personal, ya que según este
organismo ha sido solicitado a la DGT reiteradamente. De esta forma se mostraría dicho apoyo
con el envío de escritos a la DGT, a CNAE, a la Subdelegación de Gobierno y a cualquier
otra administración que se considere implicada. Dicha reunión está prevista la próxima
semana.
Por otro lado, se ha informado que, tras las elecciones de la nacional de AE’s (CNAE), salió
elegido un nuevo presidente, Enrique Lorca, perteneciente a la Asociación de Murcia, que ha
sustituido a José Miguel Báez que ha estado al frente de CNAE durante mas de 20 años.
Para la composición del nuevo comité ejecutivo de CNAE se quiere contar con el presidente
provincial, José Joaquín Garzás.
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Las autoescuelas de Ciudad Real están hartas
original

/Redacción/
La Asociación Provincial de Autoescuelas ha celebrado una reunión, en la que se ha
analizado las reuniones con la Jefatura Provincial de Tráfico. En las mismas se ha vuelto a
tratar la escasez de personal administrativo que origina el retraso en tratamiento de carpetas y,
por tanto, un retraso en las citas para exámenes de los alumnos (suele haber exámenes una
vez cada tres semanas).
Es tal la falta de personal, según manifiesta esta Asociación, que se está dando el caso de
AE’s de centros de desplazados (centro de Alcázar, Tomelloso, Almadén, Valdepeñas, etc.)
que llegan a la Jefatura para entregar o recoger carpetas, y no son atendidas, a pesar de los
kilómetros que deben hacer y a pesar, también, de tener un horario predeterminado para las
AE’s.
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Por todo ello se le ha solicitado una reunión a la Jefa de Tráfico para mostrar la colaboración
de esta organización empresarial, para así conseguir más personal, ya que según este
organismo ha sido solicitado a la DGT reiteradamente. De esta forma se mostraría dicho apoyo
con el envío de escritos a la DGT, a CNAE, a la Subdelegación de Gobierno y a cualquier
otra administración que se considere implicada. Dicha reunión está prevista la próxima
semana.
Por otro lado, se ha informado que, tras las elecciones de la nacional de AE’s (CNAE), salió
elegido un nuevo presidente, Enrique Lorca, perteneciente a la Asociación de Murcia, que ha
sustituido a José Miguel Báez que ha estado al frente de CNAE durante mas de 20 años.
Para la composición del nuevo comité ejecutivo de CNAE se quiere contar con el presidente
provincial, José Joaquín Garzás.
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La Asociación de Autoescuelas, preocupada por la escasez de
personal administrativo en Tráfico que retrasa la citación para los
exámenes
original

Reunión de la junta de la Asociación Provincial de Autoescuelas de enero de 2020

Es tal la falta de personal, según manifiesta esta asociación, que se está dando el caso de
autoescuelas de centros de desplazados (centro de Alcázar, Tomelloso, Almadén, Valdepeñas,
etc.) que llegan a la Jefatura para entregar o recoger carpetas, y no son atendidas, a pesar de
los kilómetros que deben hacer y a pesar, también, de tener un horario predeterminado para
las autoescuelas
La Asociación Provincial de Autoescuelas ha celebrado la junta perteneciente a enero de este
año en la que se ha analizado las reuniones con la Jefatura Provincial de Tráfico. En las
mismas se ha vuelto a tratar la escasez de personal administrativo que origina el retraso en
tratamiento de carpetas y, por tanto, un retraso en las citas para exámenes de los alumnos
(suele haber exámenes una vez cada tres semanas), ha informado la asociación en un
comunicado.
Es tal la falta de personal, según manifiesta esta asociación, que se está dando el caso de
autoescuelas de centros de desplazados (centro de Alcázar, Tomelloso, Almadén, Valdepeñas,
etc.) que llegan a la Jefatura para entregar o recoger carpetas, y no son atendidas, a pesar de
los kilómetros que deben hacer y a pesar, también, de tener un horario predeterminado para
las autoescuelas.
Por todo ello se le ha solicitado una reunión a la jefa provincial de Tráfico, Raquel García
Fabra, para mostrar la colaboración de esta organización empresarial, para así conseguir más
personal, ya que según este organismo ha sido solicitado a la Dirección General de Tráfico
reiteradamente. De esta forma se mostraría dicho apoyo con el envío de escritos a la DGT, a
CNAE, a la Subdelegación de Gobierno y a cualquier otra administración que se considere
implicada. Dicha reunión está prevista la próxima semana.
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Reunión de la junta de la Asociación Provincial de Autoescuelas de
enero de 2020

Por otro lado, se ha informado que, tras las elecciones de la nacional de autoescuelas
(CNAE), salió elegido un nuevo presidente, Enrique Lorca, perteneciente a la Asociación de
Murcia, que ha sustituido a José Miguel Báez que ha estado al frente de CNAE durante mas
de 20 años. Para la composición del nuevo comité ejecutivo de CNAE se quiere contar con el
presidente provincial, José Joaquín Garzás.
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Tamara García - Zaragoza

La Policía Local de Zaragoza de-

sarrollará junto a la Dirección 

General de Tráfi co (DGT) una 

nueva campaña de control de 

vehículos de transporte escolar 

entre este lunes día 3 y el próxi-

mo viernes 7 de febrero.  

Durante el desarrollo de la 

campaña, los agentes compro-

barán que las autorizaciones y 

documentos de dichos vehículos 

sean los correctos para la pres-

tación del servicio, además de 

verifi car las condiciones técni-

cas y elementos de seguridad o 

que el conductor cumple los re-

quisitos necesarios, ha informa-

do el Ayuntamiento en un comu-

nicado.  

Desde el curso escolar 2007-

2008, todos los vehículos dedica-

dos al transporte escolar deben 

cumplir una serie de requisitos, 

Policía Local y 
DGT controlarán 
el transporte  
escolar 

Entre mañana y 7 de febrero Los agentes 
comprobarán los documentos y verifi carán los 
elementos  de seguridad de los vehículos

como la obligatoriedad de que los 

menores vayan acompañados de 

una persona cualifi cada, la anti-

güedad máxima de los autobuses, 

el seguro de responsabilidad civil 

ilimitado o la obligación de llevar 

señal de transporte escolar.

La DGT, además, ha incidido 

en la importancia de que los pe-

queños vayan correctamente 

sentados y con el cinturón abro-

chado o el dispositivo de reten-

ción infantil adecuado a su peso, 

talla y edad, puesto que los me-

nores multiplican por cinco las 

posibilidades de sufrir lesiones 

mortales si no llevan ningún tipo 

de retención.

La velocidad inadecuada y las 

distracciones son las principales 

causas de accidentes en estos 

vehículos, de los cuales, el 90 por 

ciento se producen en el momen-

to en que los menores suben o 

bajan de él, en muchos casos 

atropellos causados por distrac-

ción de los pequeños, de sus pa-

dres o del conductor.

No en vano, la Unión Europea 

emitió una directiva comunita-

ria, que España ha transpuesto 

a su ordenamiento jurídico, que 

establece que desde octubre de 

2007 se denegará la matricula-

ción a cualquier autobús que no 

lleve instalados los sistemas de 

retención. El interés de la DGT 

por que los menores vayan co-

rrectamente sentados y abro-

chados con el cinturón de segu-

ridad o el dispositivo de retención 

infantil adecuado a su peso, talla 

y edad es tal que uno de los indi-

cadores de seguimiento de las 

líneas básicas de la estrategia de 

seguridad vial 2011-2020, aproba-

da en febrero de 2011 por el con-

sejo de Ministros, es que no haya 

ningún menor fallecido sin sis-

tema de retención infantil.

Es una campaña que se lleva-

rá a cabo en todo el territorio 

nacional. No en vano, en la pri-

mera semana de febrero de 2019 

se realizó una campaña similar, 

en la que colaboraron policías 

locales, se controló a 66 vehícu-

los y se impusieron 35 denuncias 

a 22 de ellos. Durante el curso 

escolar, alrededor de 630.000 

alumnos en toda España utili-

zan a diario un autobús escolar 

y, según el Observatorio del 

Transporte de Pasajeros por Ca-

rretera, estos autobuses despla-

zan más de 230 millones de pasa-

jeros al año. Aun así, las tasas de 

accidentalidad en España se si-

túan en mínimos.

Guardias civiles 
de la DGT  
revisan la 

documentación 
de un autobús 
escolar en una 

campaña en 
Madrid    

A partir de hoy 
la Policía Local 
comenzará a 
sancionar con 
multas a los 
patinetes, bicis, 
ciclomotores y 
motocicletas 
que se 
encuentren 
estacionados 
sobre las 
aceras del 
entorno de la 
plaza de Los 
Sitios, de la 
capital 
aragonesa. Las 
sanciones 
podrían oscilar 
entre los 36 y 
200 euros 
como máximo

Multas por 
aparcar 
patines en 
las aceras 

RUBÉN MONDELO
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El borrador de la 
ordenanza estudia crear 
un registro voluntario  
de estos vehículos y  
que puedan circular  
por algunas zonas 30 

:: MARÍA DE LAS CUEVAS 

SANTANDER. No son nuevos. Los 
patinetes eléctricos llevan con noso-
tros un tiempo, por lo menos desde 
el 2018, cuando se detectó un ‘boom’ 
de estos vehículos de movilidad per-
sonal (VMP) en las grandes ciudades 
como  alternativa al coche. Pero a pe-
sar de su implantación, carecen de 
reglamento en toda España, por lo 
que su uso genera desconcierto. ¿Po-
demos desplazarnos con ellos al tra-
bajo o es un objeto de ocio o depor-
tivo? ¿Hay que llevar casco? ¿Qué 
pasa cuando se acaba el carril bici? 
¿Puedo circular por la calzada? ¿Pue-
do disfrutar de mi patinete por un 
parque, como de una bici eléctrica o 
unos patines? ¿Qué hago al llegar a 
un paso de cebra? 

En estos momentos el panorama 
para los usuarios de los patinetes a mo-
tor está restringido a los 33 kilóme-
tros de carriles bici que hay en San-
tander , y cuando estos terminan, la 
obligación del conductor es bajarse  y 
continuar a pie arrastrando el patine-
te con la mano. Lo mismo al salir de 
casa, si no hay un carril bici en la mis-
ma puerta, el propietario deberá car-

garlo hasta enlazar con la vía ciclista. 
Cabe recordar que la velocidad de cir-
culación máxima por un carril bici es 
de 15 kilómetros por hora. 

En cuanto al uso de casco está en 
fase de estudio y será una de las cues-
tiones sobre las que arroje luz la or-
denanza municipal que elabora el 
Ayuntamiento de Santander, pero 
que ya se ha confirmado que no va a 
publicar hasta que se apruebe prime-
ro el Reglamento General de Circu-
lación por parte de la DGT, algo que 
tendrá lugar a lo largo de «los próxi-
mos meses». Por lo tanto, seguire-
mos sin una normativa al respecto, 
a pesar de que los adeptos de este me-
dio de transporte crecen cada mes 
cautivados por sus ventajas como 
vehículo sostenible, sin problemas 
de aparcamiento y sin consumo de 
combustible. 

El concejal de Movilidad del Ayun-
tamiento, Pedro Nalda, explicó a este 
periódico que «lógicamente vamos a 
esperar a que se conozca el reglamen-

to nacional, ya que vamos a ir de la 
mano, en la misma línea que todas las 
ciudades. Después, la ordenanza mu-
nicipal entrará en matices y detalles, 
como ordenar el aparcamiento de es-
tos vehículos y el uso del casco».  

Además, Nalda informó de que en 
el borrador del texto estudia la posi-

bilidad de «establecer el seguro obli-
gatorio para los patinetes», permitir 
la circulación por ciertas zonas 30 y  
habilitar algunos espacios en parques.  
Además, se quiere crear «un registro 
voluntario identificativo de los pati-
netes» para llevar un control , ya que 
no están matriculados, ni se ha esta-
blecido una edad mínima para circu-
lar ni se exige un carné de conducir.  

Con respecto a tener que contra-
tar un seguro, sería la gran novedad, 
ya que hasta la fecha estaban exentos 
de estar asegurados, salvo en el caso 
de las compañías de alquiler que es-
tán obligadas a tener un seguro de res-
ponsabilidad civil por si ocurrieran ac-
cidentes. Si el usuario sufriera algún 
percance, el perjudicado podría reque-
rirle responsabilidad civil, que termi-
naría con un coste elevado si no se tie-
ne un seguro.  

Nalda explicó que las restriccio-
nes al patinete eléctrico responden 
a que «priorizamos ante todo la se-
guridad vial para los peatones y los 

propios conductores de patinetes. Su 
uso por la calzada no sería seguro», 
insistió.  

Demandas de los usuarios  
Rafael Casuso, de Cantabria ConBi-
ci, opinó que «en Santander no exis-
te una malla de carril bici suficien-
te y el conductor debe empujar el 
aparato. Según las ‘no-normas’ del 
Ayuntamiento, el uso del patinete 
eléctrico está muy limitado. El Ayun-
tamiento debería sacar la ordenan-
za ya y no esperar más. Sería una 
verdadera apuesta por la movilidad 
de Santander».  

Un usuario que lo emplea a diario 
para desplazarse hasta su trabajo en 
el Pctcan reconoce que infringe las 
normas anunciadas recientemente 
por el Ayuntamiento. «Voy por el ca-
rril bici siempre que existe, pero cuan-
do ya no hay más trazado no me que-
da otra que continuar por la calzada 
o acera». Este usuario explicó que de-
cidió ir en patinete al trabajo «por-
que es sostenible y me evito proble-
mas de aparcamiento». 

Por su parte, Fidel Gómez es usua-
rio de patinete y propietario de la 
tienda Turybike, de bicicletas eléc-
tricas. Su percepción es que «el pati-
nete ha venido para quedarse, no está 
de paso. El problema es que la tecno-
logía avanza más rápido que los po-
líticos. Yo me muevo muy bien por 
Madrid donde se puede ir por zonas 
30 y algunas calzadas. Aparco el co-
che, saco del maletero el patinete y 
me muevo por la zona restringida al 
tráfico rodado».  

Gómez indicó que hay mucha de-
manda en Santander: «En verano he 
recibo cuatro llamadas diarias para 
alquilar patinetes para hacer turis-
mo por la ciudad. El perfil es de jóve-
nes y especialmente, mujeres. Pero 
no tengo flota porque no veo claro 
lo que va a pasar».

El Ayuntamiento sopesa el seguro 
obligatorio para el patinete eléctrico

Un joven se desplaza en su patinete eléctrico por el carril bici paralelo al Paseo de Pereda. :: JAVIER COTERA

LAS FRASES

Rafa Casuso   
Cantabria ConBici 

«Al no existir una malla de 
carril bici, su uso se limita 
mucho y hay que cargar 
con el aparato» 

Fidel Gómez   
Usuario y  negocio de  patinetes 

«Hay mucha demanda de 
jóvenes y mujeres para 
hacer turismo. El patinete 
ha llegado para quedarse» 

Pedro Nalda   
Concejal de Movilidad 

«La ordenanza irá de la 
mano del Reglamento de  
la DGT. La prioridad es la 
seguridad del peatón»

 Vías.   La circulación del patinete 
a motor en estos momentos se re-
duce exclusivamente a los 33 kiló-
metros de carril bici, donde el lí-
mite de velocidad es 15 km/h. 

 Pasos de cebra.  El conductor de-
berá bajarse del patinete y cruzar a 
pie arrastrándolo a mano y lo mis-
mo siempre que no hay carril bici. 

 Calzada.  Está prohibido circular 
por la calzada y por la acera, con 
multas desde 100 euros. 

USOS Y DEBERES
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ablar de seguridad infantil es
un campo muy amplio y con
muchos apartados. A los pe-
diatras nos gusta mucho ha-

blar de vacunas máxime cuando hoy en
día una parte de padres están mal aseso-
rados y se niegan a la vacunación de sus
hijos. No entraré mucho en esa cuestión
pero.... cómo no vamos a vacunar a nues-
tros niños cuando en nuestra Comunidad
Valenciana hay anualmente más de 
casos de meningitis por neumococo o
más de  casos de meningitis meningo-
cócica.

Pero no, hoy mi atención se centra en
algo diría que casi tan importante: los
Sistemas de Retención Infantil. Tema
crucial y que pasa desapercibido. Ya por
ley desde el año  en carretera y des-
de  en zona urbana los menores de
 años o menos de  cm altura deben
utilizar sistemas de retención infantil. 

El cinturón de seguridad reduce al 
las muertes por accidentes de tráico. El

ejemplo de los padres, incluyendo emba-
razadas, de ponerse el cinturón es básico
para sus hijos. Las sillitas infantiles, se-
gún expertos, pueden reducir la mortali-
dad infantil en un  y las lesiones en
un . 

En al año  (DGT cifras del 
para menores de  años, a falta de des-
glose de datos del ) hubo un total 
niños menores de  años muertos por
accidentes de tráico. Poco menos de la
mitad fueron curiosamente peatones con
toda la lectura que eso supone para el re-
fuerzo de la seguridad vial. Hubo tam-
bién un muerto como conductor de ci-
clomotor y el resto como pasajeros. Estos
tenían TODOS sistema de retención in-
fantil puesto (en las estadísticas del 
un  de niños fallecidos no lo llevaban
-en algo ya hemos mejorado-). ¿Qué
pudo pasar?. 

No tenemos en España estudios al res-
pecto, por lo que salgo del país para ver
estudios en países del entorno. Por ejem-

plo, en Alemania se lamentan con estu-
por de cómo van los niños cuando viajan
en coche, «¿por qué no los protegemos?»
se preguntan en titulares. Al acabar el es-
tudio se quedaron sobrecogidos. El estu-
dio que se hizo allí reveló lo siguiente:
sólo el  de silletas infantiles, sólo el
 estaban bien puestas y los niños via-
jaban seguros. En el  restante los ni-
ños viajaban en condiciones absoluta-
mente desfavorables.

¿Cuáles eran los fallos más frecuentes? 
Muchas silletas iban cogidas al coche
pero no les ponían el cinturón de seguri-
dad para sujetar la silla al vehículo. En
otros casos, los cinturones estaban muy
laxos(el cinturón se debe tensar automá-
ticamente). Quizá el niño llevaba ropas
muy gruesas y apenas si cabía en el arnés
de la sillita. 

Otras veces el anclaje del cinturón de
seguridad quedaba muy fuera o largo
como ocurre con los asientos del centro.
O bien, no desconectaban el airbag cuan-
do instalan la silleta en el asiento del co-
piloto. El cinturón una vez puesto debe
tensarse automáticamente, repetimos, y
una mano debe caber entre el cinturón y
su hijo. 

En otras ocasiones el niño algo menor
en edad a los  años se sienta en un
asiento disponible detrás utilizando el
cinturón de seguridad del coche el cual le
viene grande pasando la banda diagonal

por el mentón o cuello (debe pasar por el
hombro) con las consiguientes lesiones
de diferentes órganos en caso de colisión.

Conclusión: comprar una silleta e ins-
talarla, no son argumentos suicientes. 

Por ley hay que llevar al niño en senti-
do a contra marcha por debajo de los 
años de edad. De esa forma, en caso de
accidente, el golpe ija el niño al asiento y
de la otra forma podrían haber lesiones
en cuello y tórax y cabeza (los niños tie-
nen proporcionalmente mas cabeza). 

Actualmente coexisten dos tipos de si-
llas infantiles homologadas: las ya clási-
cas que rigen parámetros de edad y peso,
y las llamadas «i size» que se guían sólo
por la altura del niño. 

No hay que tener mucha prisa en cam-
biar la silleta. Sólo cuando la cabeza del
niño sobresalga por arriba o sobrepase el
peso límite de la silleta. Curiosamente,
las sillas son mas seguras para los niños
más pequeños, y conforme se pasan a
otros grupos mayores de edad, ya no pro-
tegen tanto. 

Aconsejo comprarlas al profesional de
la venta de artículos de puericultura. Las
hay excelentes, buenas y pésimas, alerta
pues. Hay que leerse bien las instruccio-
nes (algunas en código QR), y estudiarlas
bien. Es más,yo la instalaría con el vende-
dor delante, y que supervise bien. Y esto
es de lo mas importante, busquen tienda
y profesional especialista. Hay que elegir
la silleta pensando en el coche al que se
tiene que instalar y no sólo en la silleta. 

Últimas recomendaciones: aconseja-
ble silletas o cojines elevadores/silletas
hasta los  cm de talla y circular con ni-
ños hasta los  años a contramarcha .

¡Saludos y buen viaje!

H

SEGURIDAD INFANTIL

AL VOLANTE

Dr. Francisco Javier Brú Jaen
Pediatra Consultor. Elche

En contacto con el pediatra

Por ley hay que llevar al niño en sentido a
contra marcha por debajo de los 2 años de
edad, para que en caso de accidente no
haya lesiones en cuello, cabeza y tórax



Las infracciones que más puntos te quitan del carné de conducir
Todos los conductores disponemos de un carné por puntos con
un saldo inicial de 12 puntos, excepto los conductores noveles -
con menos de tres años de experiencia- que obtienen ocho
ABC Motor  •  original

Cuando la Dirección General de Tráfico  (DGT) puso en marcha el carné por puntos, el 1 de
julio de 2006, lo hizo con cuatro objetivos: cambiar algunos hábitos en la conducción, retirar
de la circulación a los conductores infractores de faltas graves o muy graves de forma
reiterada, concienciar sobre la importancia de cumplir las normas para la seguridad vial, y
reeducar.
Todos los conductores disponemos de un carné por puntos  con un saldo inicial de 12 puntos,
excepto los conductores noveles -con menos de tres años de experiencia- que obtienen ocho
puntos. También los conductores que recuperan el carné tras perder su permiso o licencia por
agotar los puntos, conseguirán uno nuevo con solo ocho puntos.
Los conductores que en tres años no hayan cometido ninguna infracción añaden dos puntos, y
si siguen siendo buenos conductores  tres años más, suman otro nuevo punto. Por este motivo
puede ocurrir que al ir a consultar tu saldo de puntos  tengas 15 puntos. Pero también puede
suceder lo contrario, que pierdas puntos.
En este caso, el número de puntos que te podrán quitar en tu permiso si cometes una
infracción dependerá de la gravedad de la misma, tal y como detallan desde la web del RACE:
-Conducir con exceso de alcohol (valores miligramos/ litro aire espirado): Si es superior a 0,50
mg/l (0,30 mg/l, profesionales y titulares de permisos de conducción con menos de dos años),
perderás 6 puntos y 1.000 euros; en el caso de ser superiores a 0,25 hasta 0,50 mg/l (0,15
hasta 0,30 mg/l profesionales y titulares de permisos de conducción con menos de dos años),
4 puntos y 500 euros.
-Conducir bajo los efectos de drogas o estupefacientes: 6 puntos y 1.000 euros.
-Negativa a someterse a test de alcoholemia o drogas: 6 puntos y 1.000 euros.
-Conducir de forma temeraria, en sentido contrario o participar en carreras ilegales: 6 puntos y
500 euros.
-Conducir vehículos con mecanismos o instrumentos de inhibición de la vigilancia del tráfico o
de los sistemas de detección de radar: 6 puntos y 6.000 euros.
-Conducir el vehículo con una minoración en más del 50% en los tiempos de descanso
establecidos en la legislación sobre transporte terrestre: 6 puntos y 500 euros.
-Alterar el normal uso del tacógrafo o del limitador de velocidad: 6 puntos y 500 euros.
-Conducir sin la clase de permiso o la licencia necesarios: 4 puntos y 500 euros.
-Arrojar a la vía o en sus inmediaciones objetos que puedan producir incendios, accidentes u
obstaculizar la circulación: 4 puntos y 200 euros.
-No respetar la prioridad de paso las señales de stop y ceda el paso y los semáforos en rojo:
4 puntos y 200 euros.
-Realizar adelantamientos indebidos: 4 puntos y 200 euros.
-Adelantar poniendo en peligro o entorpeciendo a ciclistas: 4 puntos y 200 euros.
-Realizar la maniobra de marcha atrás en autopistas y autovías: 4 puntos y 200 euros.

 Medio      

 Soporte      

 U. únicos      

 Pág. vistas

 ABC

 Prensa Digital

 1 559 280

 5 301 552

 Fecha

 País

 V. CPM

 V. Publicitario

 03/02/2020

 España

 90 EUR (101 USD)

 7089 EUR (8028 USD) 

https://www.abc.es/motor/reportajes/abci-infracciones-mas-puntos-quitan-carne-conducir-202002030141_noticia.html

https://www.abc.es/motor/reportajes/abci-infracciones-mas-puntos-quitan-carne-conducir-202002030141_noticia.html
http://www.dgt.es
https://www.abc.es/motor/reportajes/abci-comprueba-puntos-carne-reconoce-errores-administrativos-201905100149_noticia.html
https://www.race.es/


-No respetar las señales de los Agentes que regulan la circulación: 4 puntos y 200 euros.
-Efectuar un cambio de sentido en zonas prohibidas: 3 puntos y 200 euros.
-Conducir utilizando manualmente el teléfono móvil, programando el navegador, usando cascos
auriculares u otros dispositivos que disminuyan la atención: 3 puntos y 200 euros.
-No hacer uso del cinturón de seguridad, sistemas de retención infantil, casco y demás
elementos de protección: 3 puntos y 200 euros.
Asimismo, en la siguiente tabla puedes consultar las sanciones que implica conducir
excediendo los límites de velocidad:
Conducir sin el permiso o licencia necesarios, realizar adelantamientos indebidos, poner en
peligro a ciclistas, conducir utilizando el teléfono móvil, no respetar la distancia de seguridad,
no hacer uso del cinturón de seguridad o de los sistemas de retención infantil, o efectuar un
cambio de sentido en zonas prohibidas son otras de las infracciones que también restan
puntos.
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Siete situaciones en las que está prohibido adelantar En España
se producen anualmente más de 2.500 accidentes con víctimas
como consecuencia de adelantamientos antirreglamentarios
ABC Motor  •  original

El adelantamiento es una de las maniobras más peligrosas en el tráfico de vehículos  y por eso
se deben extremar las medidas de seguridad para evitar generar un riesgo para el propio
conductor y los terceros. El adelantamiento se regula en el Reglamento General de
Circulación, entre los artículos 82 a 89 y en la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a
Motor y Seguridad Vial, entre los artículos 32 a 37. Y es que los datos hablan de que en
España se producen anualmente más de 2.500 accidentes con víctimas  como consecuencia de
adelantamientos antirreglamentarios.
El adelantamiento está prohibido en lugares donde, la falta de visibilidad, hace que esta
maniobra sea especialmente peligrosa: en curvas y cambios de rasante sin visibilidad, detrás
de un vehículo voluminoso que esté adelantando, en los pasos a nivel y de peatones, en
algunas intersecciones y túneles. Así lo indican desde la Dirección General de Tráfico  (DGT) y
lo publican a través de su cuenta oficial de Twitter:
Recuerda, aun sin existir señal que lo prohíba, está prohibido adelantar en :
Curvas o cambios de rasante sin visibilidad
Pasos a nivel
Detrás de un camión que adelanta 
Intersecciones y proximidades
Pasos #peatones
Túneleshttps://t.co/2ZI2YEhCBwpic.twitter.com/vWxz6Syg1K
Concretamente, el adelantamiento debe efectuarse por el lado izquierdo del vehículo al que se
pretende adelantar aunque, excepcionalmente, si existe espacio suficiente y el conductor del
otro vehículo señaliza que va a cambiar de dirección a la izquierda o parar en ese lado, está
permitido adelantar por la derecha, adoptando la máxima precaución. De igual modo está
permitido dentro de poblado, cuando las condiciones de la vía lo permitan y no se ponga en
peligro la integridad de los demás usuarios ni se altere el orden de la circulación.
Eso sí, en todos los casos en los que el adelantamiento se deba hacer mediante un
desplazamiento lateral, la maniobra ha de advertirse con el intermitente oportuno, con la
suficiente antelación, previa comprobación de que se puede realizar y cerciorarse de que
existe espacio suficiente para realizarla. Es más, está terminantemente prohibido adelantar a
vehículos que ya estén adelantando, así como iniciar la maniobra de adelantamiento cuando
otro conductor ya la ha iniciado previamente.
En general, la maniobra ha de realizarse sin brusquedad, pero con rapidez, así como con la
suficiente aceleración para volver cuanto antes al carril del sentido propio y minimizar el
riesgo. Durante el adelantamiento, la velocidad ha de ser claramente superior a la del vehículo
que se pretenda adelantar, pudiendo superar hasta en 20 km/h la velocidad máxima fijada en
la vía, siempre y cuando no exista limitación específica para ese tramo.
Asimismo, está prohibido, excepto en rotondas. Si la maniobra debe efectuarse por la derecha,
la vía debe gozar expresamente de esa prioridad marcada por una señal de tráfico dentro de
la intersección. También en túneles, pasos inferiores y tramos de vía en los que solo exista un
carril para cada sentido.
Y cabe recordar que fuera de poblado, la maniobra de adelantamiento a animales, tractores,
peatones o ciclistas debe realizarse ocupando una parte o la totalidad del carril contiguo,
siempre que las condiciones de la vía permitan la maniobra, pero siempre guardando la
obligatoria distancia de seguridad de 1,5 metros.
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No viajes en el coche con los pies sobre el salpicadero si no
quieres acabar así Podríamos, en caso de accidente, sufrir graves
lesiones en piernas y articulaciones
ABC Motor  •  original

Sentarse en el asiento del coche y colocar los pies sobre el salpicadero no parece la postura
más cómoda; sin embargo, es bastante frecuente ver a algunos copilotos en ella,
especialmente cuando el viaje es largo. Pues cabe destacar que ir en el coche en esta
posición, es motivo de sanción, al igual que, por ejemplo, viajar tumbado sobre un respaldo
reclinado al máximo, con una  multa de máximo 100 euros y no conlleva retirada de puntos.
Aunque en este caso la sanción económica no sea alta, lo más importante son nuestras
piernas y articulaciones, tal y como avisan desde el Twitter de la Dirección General de Tráfico
(DGT):
Viajar con los pies en el salpicadero resta eficacia al #cinturón. Incluso es posible, debido al
llamado ‘efecto submarino’, que el pasajero se deslice por debajo. Además, si salta el #airbag
por un choque, puede causar lesiones en piernas y articulaciones.
Cuida tu postura. pic.twitter.com/wY5orByToV
Y tal y como puntualizan en otro «tweet»: «Una imagen vale más que mil palabras»:
Una imagen vale más que mil palabras. 
Los peligros de viajar con los pies en el salpicadero.
Gracias @VdeVeroReal  por compartir.#SeguridadVialhttps://t.co/h711dLK1NZ
El problema viene cuando nos preguntamos quién debe hacerse cargo de la multa, ya que, en
principio, debería ser el conductor del vehículo, tal y como adelantan desde Autocasión, pues
él es quien debe velar por la seguridad de sus pasajeros, del mismo modo que si no lleva
alguno de los ocupantes el cinturón de seguridad. Ahora bien, si la persona que comete la
infracción (en este caso el copiloto al llevar los pies sobre el salpicadero) tiene permiso de
conducir en vigor, será a él a quien corresponde la denuncia por parte del agente, puesto que
al poseer el carné se le presupone que conoce el reglamento y por lo tanto es su
responsabilidad el cumplirlo. Es decir, si alguien que viaja contigo en el coche no tiene carné,
sus actos e imprudencias implican que  el culpable será el conductor. Si por el contrario sí lo
poseen, serán ellos mismos los denunciados.
En concreto, el artículo en el que se basan los agentes para denunciar al que viaje con los
pies en el salpicadero es el siguiente:
Artículo 18 del Reglamento General de Circulación: 1.- El conductor de un vehículo está
OBLIGADO a mantener su propia libertad de movimientos, el campo necesario de visión y la
atención permanente a la conducción, que garanticen su propia seguridad, la del resto de
ocupantes del vehículo y la de los demás usuarios de la vía. A estos efectos, deberá cuidar
ESPECIALMENTE de mantener la posición adecuada y que la MANTENGAN EL RESTO DE
LOS PASAJEROS, y la adecuada colocación de los objetos o animales transportados para
que no haya interferecia entre el conductor y cualquiera de ellos.
La postura en la que colocamos los pies sobre el salpicadero puede que nos resulte cómoda
unos momentos, pero acaba cargando mucho la zona lumbar debido al ángulo que provoca
entre las piernas y la cadera y columna vertebral. Además, el principal peligro es lo que puede
suceder en caso de accidente:
-Rotura de pómulos y mandíbula: en caso de golpe frontal, el salpicadero se desplaza hacia
atrás mientras nuestro cuerpo lo hace hacia delante. Las rodillas tienden a impactarnos en la
cara provocando roturas de mandíbula y de los pómulos.
-Ceguera: no es tan frecuente como el caso anterior, pero también se han dado lesiones de
este tipo. Las rodillas pueden impactar directamente contra las cuencas de los ojos y provocar
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lesiones irreversibles en el globo ocular. También la rotura del pómulo puede acabar dañando
el ojo indirectamente.
-Fracturas de rodilla y pelvis.
-Lesiones cerebrales: el impacto de la cara contra las rodillas suele provocar traumatismos
craneales severos.
Asimismo es importante el peligro que puede tener el airbag de pasajero ya que la mayoría de
los coches lo montan sobre el salpicadero. En caso de que éste se despliegue, en lugar de
servir para amortiguarnos un posible golpe de nuestro tórax y cara contra el salpicadero, lo
que hará será proyectar nuestras piernas contra nuestro cuerpo. Así como puede tener lugar el
«efecto submarino», ya que cuando sufrimos un impacto frontal, el cuerpo tiende a escurrirse
por debajo del cinturón de seguridad. Para evitarlo, la base de los asientos de los coches
tienen un resalte que sujeta nuestra cadera. Si nos sentamos con los pies sobre el
salpicadero, no sirve de nada este resalte y nuestro cuerpo se escurrirá hacia delante más
bruscamente.
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FALTA DE PLANES EN MADRID Y BARCELONA

El peligroso aumento de la siniestralidad delos motoristas en España
La situación es, lógicamente, preocupante porque se ha invertido la tendencia con respecto al resto

de los vehículos, que en líneas generales ha visto reducida su siniestralidad

Imágenes de un accidente ocurrido este pasado año en las carreteras gallegas. (EFE9

TIEMPO DE LECTURA 4 min

JUAN PEDRO DE LA TORRE   -
TAGS SEGURIDAD VÍAL

03/02/2020 05:00

El sector de la moto en España ha tenido en 2019 dos caras, una
buena y otra mala. La buena, el notable incremento en las
matriculaciones de motos y ciclomotores, que sitúa la cifra de ventas
por encima de las 200.000 unidades, el mejor registro desde 2008. La
mala, desgraciadamente, el aumento de la siniestralidad, un 21,7 % con
respecto a 2018, lo que supone un total de 267 fallecidos.

1 El peligroso aumentode la siniestralidad delos motoristas enEspaña

2 Cómo España hasalvado un año difícilpara la producción decoches
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La situación es, lógicamente, preocupante porque se ha invertido la
tendencia con respecto al resto de los vehículos, que en líneas
generales ha visto reducida su siniestralidad consiguiendo que 2019
sea el año con el número más bajo de fallecidos en accidentes de
tráfico desde que se tienen registros (1960). Aunque los datos del
sector motociclista preocupan por el drama que supone para esos
cientos de familias, en Anesdor, la asociación gremial de la industria
motociclista, quisieron aclarar que no ha habido una escalada
acentuada.

Desde 2007, el ratio de fallecidos por cada 10.000 vehículos ha
descendido notablemente. En ese momento estaba situado en 1,12, y
se redujo en 2014 a 0,37. Sin embargo, desde entonces ha
experimentado un pequeño repunte con subidas y bajadas alternativas,
manteniéndose en el umbral de 0,50.

Anesdor reclama a la Administración la necesidad de dar un paso
adelante, además de una mayor concienciación de los usuarios, dado
que el 90 por ciento de los accidentes tienen su origen en errores
humanos que ni siquiera las nuevas tecnologías, como los sistemas de
ayuda a la conducción que en los últimos años se han implementado
en diferentes modelos, son capaces de corregir.

La nueva movilidad en las ciudades ha contribuido aumentar la siniestralidad.

Los representantes de la industria motociclista consideran que es
necesario promover los cursos de formación avanzada entre los
usuarios porque se ha confirmado que la mayoría de las víctimas no
son conductores noveles, sino usuarios con permisos de conducción
de 10 o más años de antigüedad. De esta forma propone que se
incentive la participación con la concesión de puntos adicionales en el
carnet por puntos.

Plan de seguridad
Por otra parte, Anesdor celebra que se haya conseguido formar
gobierno para que así la Administración pueda implantar el nuevo plan
de seguridad vial en el que se ha venido trabajando y que la
provisionalidad de la situación ha impedido que se aplique. Lo más
sorprendente para Anesdor es que, a pesar del cambio de paradigma

3 Mercedes GLE 350, elhíbrido enchufablelíder en autonomía(hasta 100 kilómetros)

4 Por qué Suzuki deja devender en España elJimny, su todoterrenoaccesible

5 La etiqueta ECO delHyundai Kona Hybrid opor qué es un coche deciudad con éxito
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en el concepto de movilidad, ni Madrid ni Barcelona disponen aún de
un plan específico de seguridad vial para motoristas. Y eso pese a que
hay un notable incremento del uso de la moto en las ciudades. Los
motoristas, junto a peatones y ciclistas, son los usuarios más
vulnerables, en los que se concentra el 80 % de la siniestralidad.

Es algo que al menos se debería considerar de inmediato dado el
creciente fenómeno del sharing y la micromovilidad. Anesdor lamenta
que frente a ese evidente uso masivo de la moto, la reacción de las
entidades locales en Madrid y Barcelona no haya sido positiva hacia el
sector de las dos ruedas, apoyándose en él para lograr una mejora de
las condiciones medioambientales.

Basándose en datos de la Unión Europea, estudios del Ayuntamiento
de Madrid y la Universidad Politécnica de Madrid, las emisiones de CO2
de las motos sólo representan el 0,9 % del total de las que se generan
por los 28 países de la UE. Además, la moto representa el vehículo de
transporte más eficiente después del autobús (en emisiones de CO2
por kilómetro y pasajero), y claramente por delante del resto de los
vehículos.

La ausencia de planes específicos para las motos en Madrid y Barcelona, un aspecto clave para
Anesdor.

Anesdor insiste en que la aplicación del etiquetado ecológico
implantado en los últimos años, que es específico de España, no refleja
con veracidad la eficiencia energética de las motos. “En Alemania, que
también tiene su propio etiquetado, todas las motos son consideradas
más eficientes que el resto de los vehículos”, destaca José María
Riaño, secretario general de Anesdor.

Precisamente, la aplicación de nuevas y crecientes restricciones a la
circulación en Madrid y Barcelona es objeto de preocupación por parte
de Anesdor. Aunque se considera que la futura aplicación de Madrid
360, que implementa la normativa de Madrid Central ampliando su
ámbito a todo el término municipal de la capital de forma progresiva,
“creemos que no aplicará a las motos las mismas restricciones que las
que se imponen a los coches”, destacó Riaño.
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RECUERDA LAS NORMAS DE LA COMUNIDAD

Escribe un comentario...

El secretario general de Anesdor del mismo modo lamentó la situación
que se da con las Zonas de Bajas Emisiones (ZBE) de Barcelona. “La
ZBE es una injusticia para los motoristas de Barcelona porque se está
impidiendo el acceso a conductores de vehículos que tienen menos
impacto que otros que sí están siendo autorizados a circular”, denunció
el secretario general de Anesdor, que insistió en la necesidad de crear
normativas específicas para cada tipo de vehículo.
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¿Hay cambios en la regulación de las
sillas infantiles del coche?
A. GIL 02.02.2020 - 19:19H

CUMPLIMOS 20 AÑOS 20 años de historia en nuestras veinte mejores portadas 

DIRECTO La Bolsa de Tokio se hunde y China inyecta 156.000 millones para proteger la economía del coronavirus 

De momento, coexisten dos normativas diferentes y no están muy claros los tiempos de implementación de los cambios
nuevos.
Suspenso en seguridad: se reduce el número de accidentes pero seguimos sin usar el cinturón.

Sillitas para coche. RACE

Los sistemas de retención infantil son obligatorios y no hay excusas para no
utilizarlos, ya que los bebés y los niños son los pasajeros más vulnerables y con
más posibilidad de sufrir lesiones de gravedad en caso de accidente de tráfico.
Hay que utilizarlos siempre y de manera correcta, no por evitar una sanción
si no por mantener al niño seguro.

Hace diez años entro en vigor una nueva
normativa sobre los sistemas de retención
infantil que cambiaba las cosas: la ECE R129 o
i-Size. Pero, para que el cambio fuera paulatino y
tanto a padres como a fabricantes les diera
tiempo a adoptar los nuevos cambios, se decidió
que su implementación se haría de manera
gradual.

Así, esta nueva normativa convive todavía con la antigua que regulaba el uso
de las sillitas. Las principales diferencias entre una y otra son:
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-La nueva norma clasifica los grupos de niños por altura y no por peso,
dejando al fabricante la opción de decidir la altura máxima o mínima.

-Deberán usarse las sillas a contramarcha hasta los 71 centímetros o 15
meses.

- La silla y el asiento del coche en el que se coloque deberán llevar un
distintivo i-Size.

-En la nueva normativa, el uso del sistema Isofix es siempre obligatorio.

Se calcula que el año que viene, la antigua
normativa dejará de tener vigor así que todas
estas diferencias y cambios será mejor acabar de
implementarlos durante este 2020. La última
fase que quedaría por implantar de esta
normativa i-Size sería la que afecta a las
sillas a contramarcha. Los niños que no
superen los 15 meses u 80 centímetros de
estatura deberán ir por obligación colocados en un sistema de retención de
este tipo.

La razón es repartir la energía del impacto en caso de accidente para
que no afecte a la cabeza, el cuello ni los hombros y se reparta más por
todo el cuerpo, para así prevenir lesiones muy graves.

¿Qué hay que tener en cuenta, entonces, para comprar una sillita?
No es posible colocar una silla de homologación
nueva (i-Size) en cualquier tipo de vehículo. E l
coche tiene que tener una homologación
para utilizar este tipo de sistemas de
prevención y se puede comprobar en el manual
del usuario. Dicho, las características que
debe reunir toda sillita para que se ajuste a la
normativa son:

-Que esté lo más actualizada posible a la nueva normativa.

-Que sea compatible con el vehículo y todo esté homologado.

-Que la instalación sea sencilla y práctica.

-Que los resultados obtenidos en test de impacto hayan sido positivos y
satisfactorios. 
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SER CUENCA

Cuenca, Guadalajara y Toledo son las provincias de Castilla-La Mancha que más
se benefician de la falta de examinadores de tráfico en otras provincias de
España. Así lo creen desde la Asociación de Autoescuelas de Cuenca que al tiempo
denuncia la bajada de calidad de las clases en las autoescuelas online lo que
relacionan con el aumento de la siniestralidad entre los conductores más jóvenes..

Cuenca, Guadalajara y Toledo se abastecen de alumnos desesperados por la falta
de examinadores en otras provincias españolas, especialmente en Madrid, donde el
tiempo de espera casi llega a los dos meses. Además, el precio es más barato, en
Cuenca sacarse el carné de conducir tiene una media de 180 euros. Pero no solo
alumnos, profesionales como camioneros o conductores de autobús donde la
espera les puede llevar a perder un empleo, también. Así lo ha explicado el
presidente de la Asociación de Autoescuelas de Cuenca, Rafael Lózano, gerente
de la afamada autoescuela San Cristóbal.

Desde la Asociación ponen el ojo en las autoescuelas que prescinden de los
profesores titulados, que se limitan a facilitar a sus alumnos un “pen drive” con
test para realizar en casa sin tener que acudir a clases presenciales. Ese déficit en
la enseñanza del futuro conductor puede estar en la causa del incremento de la
siniestralidad, señala Lozano.

Una de las consecuencias de las autoescuelas online es que no enseñan a los
alumnos primeros auxilios, algo que consideran fundamental para mejorar la
seguridad vial.
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Autoescuelas de Ciudad Real vuelven a denunciar que la falta de personal retrasa
exámenes
De ahí que la asociación haya solicitado una reunión a la Jefatura de Tráfico para mostrar la colaboración de esta organización empresarial a fin de conseguir más personal

Autoescuelas de Ciudad Real vuelven a denunciar que la falta de personal retrasa exámenes
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CLM24/EP 02/02/20

Castilla-La Mancha 24
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La Asociación Provincial de Autoescuelas de Ciudad Real ha vuelto a denunciar que la escasez de personal administrativo origina retraso en el tratamiento de carpetas y, por tanto, en las citas para
exámenes de los alumnos.

Esta situación, ha informado en nota de prensa la asociación, se da sobre todo en los centros de desplazados, como el de Alcázar de San Juan, Tomelloso, Almadén o Valdepeñas, "que llegan a la
Jefatura para entregar o recoger carpetas, y no son atendidas, a pesar de los kilómetros que deben hacer y a pesar, también, de tener un horario predeterminado para las autoescuelas".

De ahí que la asociación haya solicitado una reunión a la Jefatura de Tráfico para mostrar la colaboración de esta organización empresarial a fin de conseguir más personal, ya que según este
organismo ha sido solicitado a la DGT reiteradamente.

ciudad real falta personal vuelven exámenes
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BILBAO, 31 (EUROPA PRESS)

La Dirección de Tráfico del Gobierno vasco realizará 49 campañas de
vigilancia y control este año, cinco más que en 2019, con el foco
puesto en la velocidad, las distracciones y el consumo de alcohol y
drogas.

En una reunión de trabajo celebrada este viernes en la sede central de
la Ertzaintza en Erandio, la directora de Tráfico del Departamento de
Seguridad, Sonia Díaz de Corcuera, ha presentado el calendario de
campañas de vigilancia y control que la Ertzaintza, en colaboración
con las Policías Locales, realizará en 2020.

A lo largo de este año está previsto realizar un total de 49 campañas,
cinco más que en 2019, dirigidas a controlar diversos factores de
riesgo, "especialmente los que más influyen en la accidentalidad en
Euskadi, como son la velocidad inadecuada, las distracciones y el
consumo de alcohol y drogas", según ha explicado Díaz de Corcuera.

El objetivo, ha indicado, es "mejorar la seguridad vial, corregir
comportamientos de riesgo en la conducción y reducir el número de
víctimas por accidentes de tráfico.

Una vez analizados los datos de accidentalidad del año pasado, la
Dirección de Tráfico ha decidido sumar cinco campañas más al
calendario de 2020. A lo largo del presente ejercicio continuarán
prestando especial atención a los motoristas, ya que el 31% de las
personas fallecidas en 2019 en accidente de tráfico en Euskadi
pertenecían a este colectivo "vulnerable".

Con el objetivo de reducir su siniestralidad, se ha añadido una
campaña más específica de control de velocidad de motocicletas y
ciclomotores desdoblada en fines de semana.

Otra de las novedades del calendario de 2020, elaborado en
coordinación con la Ertzaintza y las Policías Locales, es que se
añadirá una campaña más de control de emisiones a los camiones y
autobuses (Adblue) y otras dos de control de Vehículos de Transporte
con Conductor/a y Taxis. Se añade también una campaña más de
control de alcohol y drogas.
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"Respondemos así a las líneas marcadas en el Plan Estratégico de
Seguridad Vial y Movilidad Segura y Sostenible 2015-2020", ha
destacado la directora de Tráfico, Sonia Díaz de Corcuera.

En las campañas de vigilancia de 2019 se hicieron 10.921 controles en
los que se realizaron 214.098 pruebas y se detectaron 22.327
infracciones, lo que supuso un aumento del 3,3% en el porcentaje de
infracciones, que en 2019 alcanzó el 10,4%.

El calendario de campañas de vigilancia y control 2020 contempla
realizar campañas de alcohol y drogas, de distracciones, de atropellos
en vías urbanas, de transporte escolar y de transportes de mercancías
y personas, de velocidad, de control del uso del cinturón y sistemas de
retención infantil, de condiciones técnicas en vías secundarias, de
motocicletas, ciclomotores y bicicletas.
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Sentencia contra la DGT: no puede
multar ni quitar puntos si no
identifica al conductor

El juez estima que en el expediente sancionador «no existe
pruba de que el recurrente fuera el que conducía el vehículo»

Hace cerca de dos años a un conductor le llegaba la notificación de una

multa de la DGT en la que se le sancionaba por circular a 160 km/h en un

tramo de carretera que tenía una velocidad máxima de 120 km/h. El titular
del vehículo se negó a reconocer al condcutor por lo que el procedimiento

sancionador de Tráfico estableció que sobre él debía recaer que la pena de

300 euros y retirada de dos puntos del carné de conducir. Ante la

disconformidad de esta sanción, el dueño del vehículo recurrió y ahora la

DGT ha recibido un varapalo en forma de sentencia.

El Juzgado de lo contencioso número 6 de Madrid es el responsable de esta

sentencia contra el Dirección General de Tráfico. En ella se establece que

Tráfico no puede ni multar ni quitar puntos si no se ha reconocido al
conductor de un vehículo como responsable de una infracción vial. Dado

que el dueño se negó a reconocer quién conducía el coche en el momento

que fue captado por el helicóptero de la DGT excediendo el límite de la

velocidad, la sentencia establece que proseguir con el procedimiento
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sancionador significa «vulnerar la presunción de inocencia«.

De esta forma, el dueño del vehículo no ha tenido que hacer frente al pago
de 300 euros y tampoco ha perdido los dos puntos del carné.
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Los sistemas de retención infantil reducen
en un 75% el riesgo de muerte en caso de
accidente y en un 90% el de lesiones
La Estrategia Navarra de Seguridad Vial resalta la importancia de su correcta utilización.

| 

Es recomendable que a la hora de adquirir la silla asegurarse de que esté homologada
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La Estrategia Navarra de Seguridad Vial resalta la importancia de la correcta
utilización de los sistemas de retención infantil (SRI), aspecto que también
atiende en las campañas de tráfico que periódicamente programa como actividad
preventiva para reducir tanto los accidentes en las carreteras como las víctimas
que ocasionan. Se calcula que estos elementos reducen en un 75% el riesgo de
muerte en caso de accidente y en un 90% el de lesiones.
Cristina Barroso, experta en cuestiones relacionadas con la seguridad vial infantil,
recuerda que legalmente es obligatorio que quienes midan menos de 1,35 metros
viajen asegurados con los sistemas de retención, en general sillas ancladas a la
estructura del automóvil y dotadas de cinturones de seguridad. Está prohibido
colocar las sillas en el asiento del copiloto para evitar distracciones de la persona
que conduce, excepto en los vehículos biplaza, cuando sea imposible instalarlas en

Musical en Falces ‘Cabaret’
de Teatro En La Chácena

Teatro en Marcilla
‘Desmontando a
Shakespeare’ con el grupo
Candilejas

Festival de teatro, danza y
música en Azagra: teatro
‘Sala de espera’ con
Tdiferencia

No piques en el phishing

'El coleccionista de paisajes'
llenará de escolares el
Gaztambide



PUBLICIDAD

1

2

3

4

5

Su navegador web (Safari 4) está desactualizado. Actualice su navegador para obtener más seguridad, velocidad y para disfrutar de la mejor experiencia en este sitio.

Actualizar navegador  Ignorar

 Medio      

 Soporte      

 U. únicos      

 Pág. vistas

 Plaza Nueva

 Prensa Digital

 132

 442

 Fecha

 País

 V. CPM

 V. Publicitario

 31/01/2020

 España

 45 EUR (50 USD)

 170 EUR (192 USD) 

http://epservices.eprensa.com/cgi-bin/view_digital_media.cgi?subclient_id=4891&comps_id=237677780



  
m  
  
  
  

  

  

  

  

PUBLICIDAD

los asientos traseros o cuando éstos estén ocupados por los SRI de otros menores.
En cualquier caso, si se sitúan en el asiento del copiloto debe desactivarse el
correspondiente airbag.

Tan importante es contar con un SRI homologado y que cumpla la normativa
como colocarlo correctamente, y por ello se sanciona cuando no está bien
instalado. Las sillas están diseñadas para un determinado peso, por lo que deben ir
siendo sustituidas a medida que crece el o la menor que viaja en ellas.
Las características fisiológicas de los menores hacen imprescindible disponer de
estos elementos de seguridad adaptados tanto a su tamaño como a sus
proporciones, porque en los recién nacidos el 50% de su peso corresponde a la
cabeza, porcentaje que es del 20% a los tres años y que en los adultos supone el
6%. Por otra parte, los bebés no tienen fuerza en el cuello, sus huesos craneales no
están soldados y su estructura ósea es flexible, por lo que el tórax y vísceras están
menos protegidos en caso de impacto.
Aunque la normativa no dice si los SRI deben colocarse en el sentido de la marcha
del vehículo o al contrario, Barroso insiste en la conveniencia de situarlos a
contramarcha, tal y como se hace en Suecia, el país referente en materia de
seguridad vial, y recomienda la Dirección General de Tráfico, según señala Belén
Santamaría, directora provincial de Tráfico del Ministerio del Interior. Por último,
es recomendable que a la hora de adquirir la silla, además de asegurarse que esté
homologada se compruebe si resulta eficaz a la hora de absorber la energía de un
posible impacto, que es lo que provoca la mayoría de las lesiones. 

Charla para resaltar la importancia de su
correcto uso en la sede de la Policía Foral

En este contexto tuvo lugar una charla el pasado 14 de enero en las instalaciones
centrales de la Policía Foral, en Pamplona para resaltar la importancia del
correcto uso de los sistemas de retención infantil (SRI). A la misma asistieron
responsables y representantes de los cuerpos y fuerzas relacionados con la
seguridad en el tráfico, Guardia Civil, Policía Municipal de Pamplona y otras
policías locales. Estuvieron presentes la directora general de Interior del
Gobierno de Navarra, Amparo López, y la directora provincial de Tráfico del
Ministerio del Interior, Belén Santamaría, que dieron la bienvenida a los
asistentes que llenaron por completo la sala, así como el jefe de la Policía Foral,
Juan Carlos Zapico.

La directora general de Interior, Amparo López -entre la directora provincial de Tráfico, Belén
Santamaría, y el jefe de la Policía Foral, Juan Carlos Zapico, junto a representantes de otros cuerpos

PUBLICIDAD

 Medio      

 Soporte      

 U. únicos      

 Pág. vistas

 Plaza Nueva

 Prensa Digital

 132

 442

 Fecha

 País

 V. CPM

 V. Publicitario

 31/01/2020

 España

 45 EUR (50 USD)

 170 EUR (192 USD) 

http://epservices.eprensa.com/cgi-bin/view_digital_media.cgi?subclient_id=4891&comps_id=237677780



 

Quizás también le interese:

No hay comentarios

Deja tu comentario…

policiales- se dirige a los asistentes a la sesión. 

ENLACES PATROCINADOS POR ADDOOR

Quizás también le interese:

No se lo esperaba...

ADDOOR



Ya se puede obtener on
line el duplicado del
permiso de circulación

El concesionario GAZPI
ofrece la experiencia
exclusiva de probar el
EQC, el primer vehículo
100% eléctrico de
Mercedes-Benz

La importancia de revisar
la moto tras el verano

Arnedo empieza a ver su
acera en la carretera LR-
115

PUBLICIDAD

              CC
© LAKARRA Comunicación y Publicidad S.L.
C/ Fuente Canónigos, 3 bajos. 31500 Tudela, Navarra
Teléfono: 948 82 77 66 · Fax: 948 824 620 · WhatsApp: 659
449 853

 Quiénes Somos
 Aviso Legal
 Política de Cookies
 Política de privacidad
 Comunicados
 Suscripción edición papel








Tu privacidad es importante para nosotros
Nosotros y nuestros socios utilizamos tecnologías, como las cookies, y procesamos datos personales, como las direcciones IP y los identificadores de cookies, para

personalizar los anuncios y el contenido según sus intereses, medir el rendimiento de los anuncios y el contenido y obtener información sobre las audiencias que vieron los
anuncios y el contenido. Haga clic a continuación para autorizar el uso de esta tecnología y el procesamiento de sus datos personales para estos fines. Puede cambiar de

opinión y cambiar sus opciones de consentimiento en cualquier momento al regresar a este sitio.

O P C I O N E S

A C E P T A R

Ver
propósitos
Ver lista

completa
de

partners
Accionado por

 Medio      

 Soporte      

 U. únicos      

 Pág. vistas

 Plaza Nueva

 Prensa Digital

 132

 442

 Fecha

 País

 V. CPM

 V. Publicitario

 31/01/2020

 España

 45 EUR (50 USD)

 170 EUR (192 USD) 

http://epservices.eprensa.com/cgi-bin/view_digital_media.cgi?subclient_id=4891&comps_id=237677780





¿Cómo consulto el saldo de puntos de mi carnet de
conducir en la DGT?

Daniel Valdivielso  |  @valdi92  0

El carnet por puntos ha

superado ya la década con

nosotros, quedando más que

demostrada su efectividad a la

hora reducir la siniestralidad en

nuestras carreteras. El saldo de

puntos de cada conductor es

precisamente el punto clave de

este sistema de licencias,

pero...¿sabes cómo puedes

consultar tu saldo de puntos?

El 1 de julio de 2005 comenzaba a funcionar el carnet por puntos, un nuevo

sistema de control de los conductores con el que se pretendía reducir la siniestralidad

en las carreteras españolas, que por aquellos tiempos se cobraban la vida de más de

5.000 personas cada año. Casi quince años después, su efectividad ha disminuido

notablemente.

CONTENIDO

¿Cómo funciona el carné por puntos?›

¿Es posible consultar el saldo del carnet

por puntos?

›

¿Cómo consulto el saldo de puntos de mi

carnet de conducir?

›

›››
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Tanto que las autoridades llevan tiempo preparando un "plan de acción" para atacar los

comportamientos que más víctimas se cobran cada año en nuestras carreteras,

haciendo que conductas como el uso del teléfono móvil al volante o el consumo

de alcohol y drogas pasen a ser infracciones muy graves.

 

Funcionamiento del carnet por puntos

El carnet por puntos se basa en un principio de funcionamiento muy sencillo: cada

conductor cuenta con un saldo de puntos determinado, de 8 puntos en el caso de

los conductores con menos de tres años de experiencia y de 12 puntos en el caso de

aquellos cuyo carnet de conducir tenga una antigüedad superior a los tres años.

Este saldo varía dependiendo del comportamiento del conductor: disminuye si

comete infracciones graves o muy graves o aumenta - hasta un máximo de 15

puntos - si el conductor encadena años sin cometer infracciones que comporten

la retirada de puntos. Si este saldo se agota, el conductor pierde el carnet durante

seis meses y debe asistir a un curso de re-educación vial.
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¿Es posible consultar el saldo del carnet por puntos?

Sí, claro que es posible. De hecho, es recomendable, sobre todo para aquellos

conductores que pasen muchas horas al volante y hayan sido sancionados

recientemente o estén en proceso de recuperación de puntos tras su asistencia a un

curso de reeducación vial. Además, realizar esta consulta es rápido y sencillo,

apenas nos lleva un par de minutos.

Esta consulta, por supuesto, es gratuita y se puede llevar a
cabo las veces que sean necesarias sin perjuicio ninguno

para el interesado o interesada

 

¿Cómo consulto el saldo de puntos de mi carnet de
conducir?

Para consultar el saldo del carnet por puntos sólo necesitaremos un punto de

acceso a internet y un sistema de identificación. Ésta última se puede llevar a cabo

a través del DNI electrónico, a través del sistema Cl@ve o, simplemente, utilizando las

credenciales de nuestro permiso de conducir y nuestro DNI.

La Dirección General de Tráfico cuenta con un portal web habilitado para tal efecto, a

través de la cual se puede consultar el saldo de nuestro carnet por puntos de

forma rápida y segura. Esta consulta está además actualizada y conectada con los

ficheros de la DGT, reflejando además el historial del conductor en cuanto a pérdidas o

ganancias de puntos. Entra a través de este enlace al portal de consulta de puntos de la

DGT.
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Cloudhosting by Stackscale

Eso sí, los movimientos de puntos que se reflejan en la DGT sólo aparecen

cuando son firmes, es decir, que si has recibido una sanción pero has decidido

recurrirla, no aparecerá la modificación en el saldo de tu carnet de conducir

porque la sanción no es firme, es decir, no te ha sido detraída la cantidad de puntos

correspondiente.

Más artículos sobre la DGT

- ¿Cómo funciona el carné de conducir en el móvil de la DGT?

- ¿Cuál es la multa por no llevar carné de conducir?
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